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Bases de la Convocatoria 2010

La Fundación MetLife cumple su 5° aniversario contribuyendo a generar una diferencia positiva en educación y educación para la salud en México.  

Para celebrar su 5° aniversario de operación, la Fundación lanza la Convocatoria 2010 a través de la cual canalizará hasta 5 millones de pesos y nos complace convocar a las organizaciones de la sociedad civil en México a presentar proyectos conforme a las siguientes:

I. Bases 

1. Tema
: la Fundación MetLife México está interesada en apoyar proyectos en educación y educación para la salud enfocados en 5 temas:

a. Docentes: se apoyarán proyectos a través de organizaciones y/o asociaciones de la sociedad civil, que promuevan la mejora de habilidades de enseñanza en el salón de clases para primarias y secundarias. 
b. Capacitación a alumnos: se apoyarán proyectos que tengan como objetivo mejorar el aprovechamiento de niños y jóvenes en lectura, matemáticas y ciencias; podrán ser programas después de clases o durante las clases operados dentro de escuelas primarias y secundarias.

c. Desarrollo de infraestructura: se apoyarán proyectos que estén dirigidos a resolver las principales problemáticas de infraestructura educativa en escuelas secundarias prioritariamente, o primarias.

d. Fortalecimiento de hábitos de vida sana: se apoyarán proyectos que tengan como objetivo fortalecer hábitos de vida sana en los niños y jóvenes de México. Preferentemente se apoyarán proyectos que promuevan la alimentación saludable, planes de ejercicio continuo y hábitos de higiene personal y de prevención de enfermedades, que alcancen alto número de personas, tengan definido distribuir masivamente información de salud pública, por ejemplo a través de folletos, menciones en el radio, etc.

e. Prevención de adicciones: se apoyarán proyectos que orienten a los niños y adolescentes en la 

prevención de conductas de riesgo como el consumo de drogas. 
2. Proyectos: las organizaciones interesadas en solicitar un donativo a la Fundación MetLife, deberán llenar en su totalidad y firmar por el representante legal de la organización, la Solicitud Fundación MetLife (2010)
.  

Todas las propuestas serán recibidas en el correo electrónico convocatoriafundacion@metlife.com.mx; no se tomarán en cuenta solicitudes que lleguen por otro medio ni se recibirán documentos anexos.
· Cuando la Solicitud Fundación MetLife (2010) sea recibida, se enviará a la organización un correo electrónico de acuse de recibo.

· Los proyectos deberán presentarse por asociaciones civiles o instituciones de asistencia privada legalmente constituidas en México, que sean donatarias autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria y que desarrollen sus actividades en territorio nacional. 
· Sólo se aceptará un proyecto por cada organización de la sociedad civil. 
3. Donativo: el monto máximo que se otorgará por proyecto seleccionado será de $1,000,000 (un millón de pesos 00/100 m. n.) y el monto mínimo será de $500,000 (quinientos mil pesos 00/100 m. n.).

4. Características de los proyectos: la Fundación MetLife está interesada en apoyar proyectos:

· Dirigidos a la población de niños de 0 a 14 años y/o jóvenes hasta 18 años en México. Los proyectos deberán estar ubicados en comunidades con una población mayor a 50,000 habitantes.

· En toda la República Mexicana. En el caso de proyectos de hábitos de vida sana, prioritariamente en los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca.
· Con una duración de 6 meses a 1 año.

5. Fechas:

· Se recibirá la Solicitud Fundación MetLife (2010) a partir del martes 1° de junio de 2010, a las 9:00 hrs. hasta el jueves 1° de julio de 2010, a las 24:00 hrs. 
· El proceso de evaluación y selección se llevará a cabo en los meses de julio a septiembre de 2010.
· Los proyectos seleccionados por el Consejo Directivo de la Fundación MetLife, se publicarán en esta página de Internet, a partir de la primera semana de octubre de 2010.
6. Notificación: las organizaciones ganadoras serán contactadas vía correo electrónico y tendrán un plazo de 2 semanas para presentar la documentación necesaria para la formalización del contrato de donación. La documentación solicitada de manera enunciativa pero no limitativa será: acta constitutiva, acta de Consejo donde se nombra a sus miembros actuales, poderes notariales de la persona que firmará el contrato de donación, identificación oficial del apoderado legal, comprobante de domicilio, alta de Registro Federal de Contribuyentes, autorización vigente para ser donataria autorizada por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, último dictamen fiscal, un recibo de donativo en blanco cancelado y los dos últimos estados financieros auditados.
7.    Confidencialidad: Toda la información proporcionada por las organizaciones a la Fundación será 

       manejada bajo completa reserva.

8. No se apoyarán proyectos:
· Qué estén enfocados a temáticas distintas a las definidas en el punto 1.

· De infraestructura que estén destinados a fines distintos a la educación. 
· De becas, ni patrocinios o convenios comerciales con objetivos de mercadotecnia social.
· De actividades gubernamentales, de partidos políticos, organizaciones, sindicatos o grupos religiosos.
· Solicitudes de individuos o instituciones / dependencias públicas.

II. Evaluación

1. Los proyectos se elegirán de acuerdo a los siguientes criterios de selección
, resultados y/o metas esperadas, focalización, impacto social, viabilidad, profesionalismo / solidez de la organización, innovación, sinergia y alianzas y auto sustentabilidad.

2. Además de los criterios antes mencionados, la Fundación privilegiará los proyectos sociales que apoyen al mayor número de beneficiarios directos y planteen una solución integral a la problemática que buscan atender. Por ejemplo, en el caso de proyectos de educación, que el proyecto integre a los alumnos, padres de familia, maestros y autoridades.

3. Para la Fundación MetLife es muy importante que los proyectos consideren desde la propuesta, mecanismos de evaluación de los resultados del proyecto, claros, viables y replicables en otras comunidades, para tener un mayor impacto. Se debe incluir un presupuesto destinado especialmente para evaluar los resultados del proyecto.

4. La Fundación MetLife se reserva el derecho de incluir a alguna institución externa para realizar la valoración de los resultados del proyecto, además de poder auditar o dar seguimiento al desarrollo del proyecto.

5. La Fundación MetLife se reserva el derecho de distribuir los recursos de esta convocatoria entre las temáticas antes mencionadas o declarar desierta alguna de éstas categorías, de acuerdo a los proyectos que se reciban.

6. La Fundación MetLife se reserva el derecho de elegir los proyectos que apoyará. 
7. Todo lo no estipulado en las bases de esta Convocatoria, será resuelto por mayoría de votos dentro del Consejo Directivo de la Fundación MetLife. 
Para cualquier duda con respecto a esta convocatoria, favor de contactarnos a través del correo electrónico: convocatoriafundacion@metlife.com.mx
Guía de llenado de la Solicitud para la Convocatoria

ÍNDICE

I. Temáticas 

A. Capacitación a docentes.

B. Capacitación a alumnos: fortalecimiento de matemáticas, lectura y ciencias.
C. Desarrollo de infraestructura en escuelas secundarias prioritariamente.
D. Fortalecimiento de hábitos de vida sana.
E. Prevención de adicciones.
II. Criterios de selección de proyectos

A. Resultados y/o metas esperadas.
B. Focalización.

C. Impacto social.

D. Viabilidad.

E. Profesionalismo / Solidez de la organización.

F. Innovación.

G. Sinergia y alianzas.

H. Auto sustentabilidad.

III. Instrucciones generales de llenado del formato: 

A. Carta intención.

B. Información de la organización.

C. Información del proyecto.

D. Financiamiento solicitado.

E. Declaraciones importantes.

El objetivo de este instructivo de llenado es brindar a las organizaciones la información y herramientas necesarias para el correcto llenado del formato de presentación de proyectos, y con ello su correcta y objetiva evaluación. 

I. Temáticas

La Fundación MetLife México está interesada en apoyar proyectos en educación y educación para la salud enfocados en 5 temas:

a. Docentes: se apoyarán proyectos a través de organizaciones y/o asociaciones de la sociedad civil, que promuevan la mejora de habilidades de enseñanza en el salón de clases para primaria y secundaria.  
b. Capacitación a alumnos: se apoyarán proyectos que tengan como objetivo mejorar el aprovechamiento en lectura, matemáticas y ciencias, podrán ser programas después de clases o durante las clases operados dentro de escuelas primarias y secundarias. 

c. Desarrollo de infraestructura: se apoyarán proyectos que estén dirigidos a resolver las principales problemáticas de infraestructura educativa en escuelas secundaria prioritariamente, o en primaria.

d. Fortalecimiento de hábitos de vida sana: se apoyarán proyectos que tengan como objetivo fortalecer hábitos de vida sana en los niños y jóvenes de México. Preferentemente se apoyarán proyectos que promuevan la alimentación saludable, planes de ejercicio continuo y hábitos de higiene personal y de prevención de enfermedades, que alcancen alto número de personas, tengan definido distribuir masivamente información de salud pública, por ejemplo a través de folletos, menciones en la radio, etc.
e. Prevención de adicciones: se apoyarán proyectos que orienten a los niños y adolescentes en la prevención de conductas de riesgo como el consumo de drogas.
II. Criterios de selección de proyectos

Los proyectos se elegirán de acuerdo a los siguientes criterios de selección:

· Resultados y/o metas esperadas: Se evaluará si los resultados potenciales cumplen con las siguientes condiciones: Si los resultados están alineados con lo que espera lograr la Fundación en su misión, si son relevantes y pertinentes para la problemática que busca atender. Si son medibles y susceptibles de evaluación. Y si la organización tiene claro cómo va a evaluar estas metas o cambios en los beneficiarios.

· Focalización: La focalización se refiere a la correcta orientación de los recursos a la población que más lo necesita. La evaluación de la focalización de un proyecto se basará en el número de beneficiarios y en sus características de pobreza, en su ubicación geográfica, grado de marginación, etc. También se considerará el grado de urgencia o importancia de la problemática, principalmente porque es prioritario eliminarla.

· Impacto social: El impacto se refiere a los efectos o cambios que la intervención planteada tiene sobre la comunidad en general. Este criterio se medirá en el formato de solicitud a través de preguntas que funcionan como indicadores sobre atención a las causas y no a los síntomas de los problemas sociales, de acuerdo al diagnóstico de la organización. Se incluyen consideraciones sobre el número de beneficiarios, los efectos multiplicadores del proyecto y el grado de marginación de los beneficiarios, así como la atención oportuna y precisa del problema, es decir, que el problema afecte a un número importante de personas.

· Viabilidad: Este criterio medirá la factibilidad de implementar el proyecto propuesto de acuerdo a lo planeado con los recursos solicitados y el conocimiento acumulado por las organizaciones o grupos postulantes. En el formato de solicitud las preguntas medirán la viabilidad, es decir, la coherencia entre los recursos, las actividades planeadas y el alcance del proyecto, así como la adecuada ponderación de los riesgos y obstáculos y la capacidad de superarlos.

· Profesionalismo / Solidez de la organización: El profesionalismo de una organización se refiere a su experiencia o logros obtenidos, lo que incide en que un proyecto sea viable y exitoso, así como su capacidad de sistematizar y aprender de sus experiencias, de sus aciertos y errores. El profesionalismo se puede identificar también en la experiencia probada de proyectos similares en los cuales se hayan alcanzando las metas establecidas. Si la organización es de reciente creación, se puede identificar en la experiencia de los miembros de la organización, o en la experiencia y los logros anteriores del personal que coordinará el proyecto.

· Innovación: Un proyecto se considera innovador cuando propone nuevas formas o alternativas para solucionar los problemas planteados a partir de un diagnóstico preciso, y con conocimiento y sustento de los temas tratados. En el formato de solicitud se incluyen preguntas que nos orienten a identificar la atención de grupos sociales no atendidos; el uso de nuevas metodologías o enfoques; el trabajo en nuevas zonas geográficas; la participación de nuevos actores como contrapartes.

· Sinergia y alianzas: Este criterio busca evaluar el involucramiento o participación de otros actores en el proyecto como estrategia para alcanzar sus metas, así como su  potencial para trabajar con otros sectores de la sociedad: sector público, privado y con otras organizaciones y grupos de la sociedad civil.

· Auto sustentabilidad: La auto sustentabilidad de un proyecto se entiende como su capacidad de continuar su propia marcha en un tiempo determinado, y como su capacidad de prever y monitorear avances en este sentido. En el formato de solicitud se incluyen preguntas que buscarán evaluar en qué medida los proyectos podrían construir sus propias formas de financiamiento o generar en sus beneficiarios suficientes capacidades para proveerse a sí mismos las condiciones de bienestar que desean.

III. Instrucciones generales de llenado del formato

 A. Carta intención

La carta intención tiene como objetivo ser el primer filtro del proceso de selección de proyectos. En la pregunta 4 se solicita una descripción detallada del proyecto, la cual no deberá exceder las 500 palabras. Este ejercicio requiere de un esfuerzo por sintetizar y subrayar los aspectos más relevantes del proyecto, tales como los principales objetivos, actividades, beneficiarios, participantes y alianzas. 

B. Información de la organización

En esta sección es muy importante la precisión y veracidad de la información que proporciona la organización. Proporcionar información falsa en este formato o no contar con los documentos en regla que la acrediten será motivo de descalificación automática. Se busca conocer el perfil y trabajo de la organización que solicita los recursos, específicamente buscamos conocer su experiencia y solidez. Por lo que es muy importante que proporcione toda la información solicitada de acuerdo a los documentos oficiales de la organización.

En caso de no contar con la información solicitada en alguna de las preguntas favor de escribir: NO APLICA o NO TENEMOS según sea el caso, con el fin de no dejar ninguna casilla o pregunta sin contestar. En el caso de las preguntas abiertas es necesario apegarse a los límites de palabras asignados para cada pregunta. 

Es recomendable seguir todas las especificaciones de cada una de las preguntas, ya que esto asegura el correcto llenado del formato. 

En la pregunta 36 se solicita especificar las diferentes fuentes de financiamiento de la organización de forma general. Esta información debe estar en los documentos financieros y contables de la organización. Se solicita la información del año anterior que se solicita el donativo. En la pregunta 37 simplemente hay que hacer una conversión a porcentaje de los gastos administrativos del total de los gastos anuales.

Las preguntas 38 y 39 pueden contestarse con los estados financieros de la organización. En la primera se solicita la proporción de recursos de terceros en el activo total, mientras que la segunda refiere a la capacidad de pago para cubrir obligaciones.

En la pregunta 40, Síntesis curricular de la organización, es recomendable destacar la experiencia y los logros relevantes para el proyecto propuesto, el objetivo de esta pregunta es que quede claro que la organización tiene la capacidad y está calificada para realizar el proyecto.

C. Información del proyecto

En esta sección se busca conocer a detalle el proyecto que se quiere financiar, desde su objetivo hasta las metas y resultados del mismo. A continuación se amplía la información de algunas de las preguntas que pueden resultar más complejas o confusas para contestar, con el objetivo de aclarar la información que se solicita.

En la pregunta 44 se solicita la síntesis curricular del coordinador o responsable del proyecto, es recomendable destacar sólo la experiencia y logros relevantes para el proyecto, por ejemplo en proyectos similares o en proyectos de la misma temática que se busca atender.

En la pregunta 50, referente a la problemática social que se busca atender o solucionar, es importante mencionar, los antecedentes, la necesidad, el diagnóstico y la problemática que se busca solucionar con este proyecto, así como la justificación de la relevancia del proyecto, y el contexto o enfoque teórico bajo el cual se sustente el proyecto.

En la pregunta 53 se solicita que se describan las metas o resultados que se esperan obtener con el proyecto, es importante resaltar que las metas no son las acciones o actividades del proyecto (esto se especificará más adelante en la pregunta 46) sino “los resultados finales de un proyecto que continuará existiendo después de que se haya terminado el financiamiento” (McBurney, 1982). Se deberán especificar como productos concretos a partir de los cuales el proyecto podrá evaluar sus alcances o éxitos.

Las preguntas 56 a la 60 tienen el objetivo de conocer de forma general las características de la localidad o localidades en donde se llevará a cabo el proyecto, para lo cual pedimos identificar los diferentes índices y mediciones de marginación y pobreza para cada una de las localidades en las que se desarrollará el proyecto. Esta información se puede encontrar en las siguientes páginas de internet:

	Índice / medición
	Dependencia / Organización
	Página de internet

	Índice de Desarrollo Humano
	PNUD
	www.undp.org.mx

	Índice de Marginación
	Conapo
	www.conapo.gob.mx

	Nivel de pobreza
	Coneval
	www.coneval.gob.mx


En las preguntas 61 y 62 se solicita información respecto a los beneficiarios directos e indirectos del proyecto, para lo cual sugerimos considerar las siguientes especificaciones:

Se consideran beneficiarios directos a las personas favorecidas directamente por las acciones y resultados del proyecto en el tiempo correspondiente del proyecto. No se consideran beneficiarios directos las estimaciones, potenciales resultados o los efectos multiplicadores del proyecto.  En el caso de los proyectos de infraestructura, se consideran beneficiaros directos a los usuarios del inmueble durante el primer año del proyecto. Es importante especificar en el formato el número  o cantidad más precisa posible sobre los beneficiaros directos.

Mientras que por beneficiarios indirectos consideramos a las personas favorecidas por las acciones del proyecto de forma no directa, es decir, a raíz de un beneficiario directo. A esto se consideran los efectos multiplicadores del proyecto. Es importante especificar en el formato el número o cantidad más preciso posible sobre los beneficiaros indirectos.
En la pregunta 64 se pide que se describan las actividades y fechas más relevantes para llevar a cabo el proyecto (en el formato se propone desglosar las actividades por meses). Se recomienda revisar la consistencia del cronograma, pues las actividades descritas deberán de responder al planteamiento de solución del problema, a los objetivos y metas planteadas anteriormente.

En la pregunta 65 es importante describir la forma de monitoreo y evaluación de los resultados del proyecto. Se deberán incluir los mecanismos de evaluación y monitoreo, así como los indicadores que servirán para calificar el los resultados del proyecto, para poder comprobar si los objetivos y metas planeadas se cumplieron. 

En la pregunta 66 se solicita que se indiquen los mecanismos por medio de los cuales se busca que este proyecto sea auto sustentable. Esta pregunta se refiere a la forma cómo el proyecto lograría continuar a mediano y largo plazo una vez que el financiamiento termine. Otro factor a considerar son los mecanismos de participación y apropiación de los beneficiarios, por lo que es recomendable incluirlos. Y por último, en caso de haber, se debe incluir las posibilidades de nuevos proyectos, resultados o servicios que se podrían lograr.

En la pregunta 68 se refiere al grado de innovación del proyecto. Aquí es importante mencionar por qué ésta es una solución de propuesta novedosa o pionera frente a otras que existen, especifica si su innovación es porque busca la atención a grupos en nuevas áreas geográficas, la introducción de nuevas tecnologías, nuevas metodologías de intervención, nuevos procesos de sustentabilidad o si se involucra a nuevos actores. Si el proyecto propuesto no innova en ningún aspecto de los mencionados por favor dejar este espacio en blanco.

D. Financiamiento solicitado

En esta sección se busca conocer el costo estimado del proyecto y las diferentes fuentes de financiamiento para poder llevarlo a cabo, analizar su viabilidad y auto sustentabilidad. Para el correcto llenado de esta sección del formato es importante que clasifique los gastos del proyecto en los rubros que se señalan en la columna de Rubro, y se describan en la columna de concepto. 

En recursos humanos se deben incluir honorarios y salarios de las personas que participan en el proyecto; en material y equipo, todo aquello necesario para realizar el proyecto; en viáticos, los gastos de viajes y traslados que el proyecto implique; en publicaciones todo el material impreso y didáctico que se requiera para la realización del proyecto. Si el proyecto no requiere de alguno de estos gastos, márquelo con en 0 (cero). Bajo la columna de Concepto podrá incluir varios conceptos que se incluyan dentro del mismo rubro. Utilice los espacios que sean necesarios, pero no olvide que para cada concepto deberá especificar de cuantas unidades se trata y el presupuesto total.

En esta sección también se pide especificar la participación o financiamiento de otras entidades, ya sean otras empresas, organizaciones o algún nivel de gobierno, en caso de que haya. Es importante que se mencione el total de los recursos de otras fuentes, si son en especie o en efectivo, y sobretodo especificar el nombre de estos financiadores.

Es importante ajustar bien los detalles del presupuesto, es decir, revisar las sumas y multiplicaciones varias veces para evitar posibles errores que podrían llevar a problemas posteriores de ajustes del presupuesto.

En la pregunta 73 se solicita especificar la distribución de los recursos solicitados a la Fundación por estado, en caso de que el proyecto se vaya a llevar a cabo en más de un estado de la república. Ejemplo de llenado:

	Estados
	Monto del proyecto por estado
	% de recursos por estado

	Chiapas
	$100,000
	40%

	Oaxaca
	$100,000
	40%

	Tabasco
	$50,000
	20%

	Total
	$250,000
	100%


E. Declaraciones importantes

Esta sección tiene una función orientativa. La pregunta 74 solicita información relevante de la organización, proyectos e integrantes que deba ser del conocimiento de la Fundación. En la pregunta 75, se solicitan los valores agregados que se pueden ofrecer para fortalecer la estrategia de la Fundación MetLife. 

Solicitud para la Convocatoria

Instrucciones. 

1. Este documento deberá llenarse conforme a la Guía/Solicitud Fundación MetLife (2010)

2. Esta solicitud consta de 5 secciones: I. Carta intención; II. Información de la organización; III. Información del proyecto; IV. Financiamiento solicitado; V. Declaraciones importantes.

La carta intención tiene como objetivo ser el primer filtro del proceso de selección de proyectos. Por lo que te pedimos contestar detenidamente las siguientes preguntas. 

	Fecha de envío de la solicitud: 

	I. CARTA INTENCIÓN

	1. Nombre de la Organización
	 

	2. Nombre del proyecto
	 

	3. Temática del proyecto
	

	4. Describe detalladamente el proyecto (¿Qué busca?, ¿en qué consiste?, ¿a quién beneficia? ¿Potenciales alianzas?, ¿número de participantes en el proyecto? Máximo 500 palabras).
	 




	II. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN
	 
	 
	 

	5. Nombre legal de la organización 

	 

	6. Siglas o acrónimo (en caso de tener)
	7. Figura jurídica (A.C., I.A.P., o I.B.P.)
	8. RFC
	9. CLUNI (en caso de contar con ella)

	 
	 
	 
	 

	10. Domicilio de la organización (calle, número exterior y número interior).

	 

	11. Colonia
	12. Municipio
	13. Estado
	14. Código Postal

	 
	 
	
	 

	15. Teléfono (incluir lada)
	16. Fax (incluir lada)
	 17. Correo electrónico de la organización
	18. Página web

	( )
	(  )
	
	

	19. ¿Qué estructura de gobierno tiene la organización? (Consejo, Mesa Directiva, Patronato, etc.)

	

	20. Nombre de los consejeros o integrantes del órgano de gobierno

	Nombre (s)
	Apellido paterno
	Apellido materno
	Cargo que desempeña
	Fecha de nacimiento

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	21. Nombre del o los representantes legales de la organización con facultad legal para suscribir convenios.

	Nombre (s)
	Apellido paterno
	Apellido materno
	Cargo que desempeña
	Fecha de nacimiento

	1)
	
	
	
	

	2)
	
	
	
	

	3)
	
	
	
	

	22.Escribe textualmente el objeto social de la organización que corresponde al objetivo del proyecto (tal cómo aparece en el acta constitutiva).

	

	23. ¿Es donataria autorizada?
	24. Fecha de la última autorización en el DOF (dd/mm/aaaa).

	(    ) Sí                    (   ) No
	 

	25 ¿La organización es auditada externamente?
	26. Fecha de la última auditoría
	27.  Nombre del auditor

	(  ) Sí                    (  ) No
	
	 

	28. ¿La Fundación MetLife ha financiado  anteriormente algún proyecto a su organización?
	29. Fecha de cierre del proyecto

	(  ) Sí                    (  ) No
	 

	30. Si el proyecto sigue abierto, justifique por qué no se ha entregado a la Fundación el reporte final o la carta de conclusión.

	

	31. Nombre del proyecto más reciente que financió la Fundación MetLife.
	32. Periodo en que recibió el financiamiento (meses y años)

	 
	


	33. Misión (La misión es el propósito para el que fue creada la organización).

	

	34. Objetivos estratégicos de la organización (Qué quiere lograr la organización).

	 



	35. Nombre del Director Ejecutivo actual de la organización.

	

	36. Menciona, en porcentajes estimados, cuáles fueron las fuentes de financiamiento de la organización el año pasado.

	Fuentes de financiamiento

Año anterior

Donativos o subsidios de Gobierno federal

%

Donativos o subsidios de Gobierno estatal o local

%

Donativos de fundaciones nacionales (incluya donativos de fundaciones empresariales en donativos de empresas)

%

Donativos de fundaciones internacionales

%

Donativos de empresas

%

Donativos de individuos

%

Donativos o cuotas de socios o miembros

%

Ingresos por servicios o venta de productos

%

Otro (especifique): 

%

Total

100%



	37. De acuerdo a los gastos anuales de la institución, especifica qué porcentaje se destina a gastos administrativos:
	2008

2009

___%

___%



	37Bis1. ¿Cómo cubre la organización los gastos administrativos? (nómina, luz, agua, etc.)

	

	38. ¿Cuál es la proporción de los activos (inversiones) financiados por recursos de terceros (deuda o donativos)? 

Cálculo:  Pasivo Total /Activo Total
	2008

2009

___%

___%



	39. ¿Cuál es  la capacidad de pago que tiene la organización para cubrir sus obligaciones a corto plazo?

Cálculo: Activo circulante / Pasivo circulante (donativos).
	2008

2009

___%

___%



	40. Síntesis curricular de la organización (Máximo 750 caracteres. Destacar la experiencia y los logros relevantes para el proyecto propuesto).

	 Especificar el número de años que lleva la organización operando y trabajando en el tema del proyecto.



	41. Número de empleados remunerados que trabajan en la organización.
	
	41. Número de voluntarios en la organización.
	


	III. INFORMACIÓN DEL PROYECTO

	42. Datos generales del responsable directo del proyecto.

	Nombre(s)
	Apellido paterno
	Apellido materno

	 
	 
	 

	43. Cargo que ocupa dentro de la organización

	 

	44. Síntesis curricular del coordinador/responsable del proyecto (250 palabras máximo. Destacar la experiencia relevante para el proyecto).

	

	 45. Teléfono  de oficina (lada)
	 
	46. Teléfono celular 
	47. Correo electrónico

	(  )
	044(  )
	

	48. Nombre del proyecto

	 

	49. Describe brevemente el proyecto (300 palabras máximo).

	 Explica detalladamente en qué consiste el proyecto, ¿qué busca?, ¿en qué consiste?, ¿potenciales alianzas?, ¿número de participantes en el proyecto?

	50. Describe la problemática social que se busca atender o solucionar con este proyecto (300 palabras máximo).

	Explica por qué es importante resolverlo (hacer la diferencia entre sus causas y sus síntomas, así como el enfoque teórico en el que se sustenta su propuesta).



	51. Objetivo general del proyecto (150 palabras máximo).

	  Describe la forma en que el proyecto contribuirá a resolver la problemática definida en la pregunta anterior.

	52. Objetivos específicos o particulares del proyecto.

	 

	53. Describe las metas o resultados que se esperan obtener con el proyecto (Medibles y cuantificables a corto plazo).

	

	54. Otras Organizaciones de la Sociedad Civil, empresas o dependencias gubernamentales con quien se colabora en el marco del  proyecto.

	Actor (nombre)
	Tipo de relación (por ejemplo, capacitador, donante, etc.)

	a)
	

	b)
	

	c)
	

	d)
	

	e)
	

	f)
	

	55. Área geográfica donde se desarrollará el proyecto (Especificar el municipio(s) y estado(s)).

	

	56. El área donde se llevará a cabo el proyecto es: (de acuerdo a alguna fuente oficial reciente: por ejemplo INEGI, CONAPO o CONEVAL)

	Urbana (   )
	Rural (   )
	Mixta (    )
	
	Mixta (   )

	57. Municipio
	58. Índice de Desarrollo Humano
(PNUD)
	59. Índice de Marginación
(Conapo)
	60. Nivel de pobreza
(Coneval)

	 
	
	
	

	 
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	61. Menciona un pronóstico realista de los beneficiarios directos y describe sus características socio-económicas (Especifica el número de beneficiaros y su descripción. 150 palabras máximo).

	Número de beneficiarios directos
	
	Sexo
	M (   )      F (   )   Ambos (    )
	Edad
	Mínima (  )   Máxima (  )

	Se consideran beneficiarios directos a las personas favorecidas directamente por las acciones y resultados del proyecto en el tiempo correspondiente del proyecto. No se consideran beneficiarios directos las estimaciones, potenciales resultados o los efectos multiplicadores del proyecto. En el caso de los proyectos de infraestructura, se consideran beneficiarios directos a los usuarios del inmueble durante el primer año del proyecto. Incluya el costo por beneficiario.



	62. Describe los efectos multiplicadores del proyecto y los potenciales beneficiarios indirectos (150 palabras máximo).

	Número de beneficiarios directos
	
	Sexo
	M (   )     F (   )    Ambos (    )
	Edad
	Mínima (  )   Máxima (  )
	
	Sexo
	M (   )       F (   )     Ambos (    )
	Edad
	Mínima (  )   Máxima (  )

	Se consideran beneficiarios indirectos a las personas favorecidas por las acciones del proyecto de forma no directa; es decir, a raíz de un beneficiario directo. A esto se consideran los efectos multiplicadores del proyecto.

	63. Describe de qué manera el proyecto ayudará a mejorar las condiciones de los beneficiarios (150 palabras máximo).

	 

	64. Describe brevemente las actividades relevantes y fases que se llevarán a cabo para cumplir con los objetivos por meses.
	 

	 

Actividad

I

II

III

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	65. ¿Cuáles son los mecanismos de monitoreo y evaluación contemplados? ¿Cuál es la metodología que utilizará?

Ojo: Se debe incluir un presupuesto destinado especialmente para evaluar los resultados del proyecto, preferentemente una institución externa debe realizar la valoración de los mismos.



	Señala cuáles son las herramientas que se utilizarán para verificar el cumplimiento de las actividades y el éxito de las mismas.

	66. Indica los mecanismos por medio de los cuales se busca que este proyecto y su futuro financiamiento sean sustentables.

	 

 

 

 

	67. ¿Qué factores externos e  internos podrían afectar el desarrollo de proyecto? ¿Cuáles son los principales

	 riesgos/obstáculos para la implementación de el proyecto? ¿Qué medidas se tomarían al respecto?

	 

	68. ¿En qué sentido este proyecto es innovador? 
	 
	 
	 

	Contempla la atención a grupos en nuevas áreas geográficas, la introducción de nuevas tecnologías, nuevas metodologías de intervención, nuevos procesos de sustentabilidad o si se involucra a nuevos actores. Si no innova en ningún aspecto por favor deja este espacio en blanco.

	69. Describe brevemente de qué forma se planea dar visibilidad al apoyo de MetLife para el proyecto.

	

	
	
	
	
	
	


	IV. FINANCIAMIENTO SOLICITADO

	70. Menciona si está contemplado algún presupuesto específico para la evaluación del proyecto. Menciona el monto específico del presupuesto solicitado, que será utilizado para este concepto.

	

	71. Detalle el financiamiento solicitado por concepto.

Nota: Se debe incluir un presupuesto destinado especialmente para evaluar los resultados del proyecto, preferentemente una institución externa debe realizar la valoración de los mismos.

	Concepto
	Importe por concepto
	Aportación de la organización
	Aportación de la Fundación MetLife
	Otras Instituciones donantes

	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	

	72.  Justifica en qué se va a gastar el dinero clara y detalladamente.  

	


	73. En caso de que el proyecto se lleve a cabo en más un estado, es necesario llenar la siguiente tabla.

	Estados

Monto del proyecto por estado

% de recursos por estado

Total

100%




Nota: En caso de ser un proyecto de infraestructura se tendrá que proporcionar el proyecto arquitectónico de la obra o los avances de la misma.

	V. DECLARACIONES IMPORTANTES 

	74. Por ejemplo: Indica si el proyecto que se propone a la Fundación MetLife México se encuentra participando en alguna otra convocatoria para recibir donativos.

	

	75. Por favor indica valores agregados que se pueden ofrecer para fortalecer la estrategia de la Fundación MetLife México. Por ejemplo: conferencias, talleres, etc.

	


Manifiesto:

1. Aceptar expresamente las bases de la convocatoria, en todos y cada uno de sus términos.

2. Reunir todos los requisitos contenidos en la convocatoria, y la documentación que los acredite.

3. Responsabilizarme por la autenticidad del proyecto y la información asentada en el presente formato de solicitud.

4. Que el proyecto presentado cuenta con la conformidad y el visto bueno del máximo órgano de gobierno de la organización postulante.

5. Que la organización postulante cumple con la legalidad vigente, se encuentra al corriente de sus obligaciones de pago con entidades públicas y privadas y se compromete a informar a la Fundación MetLife cuando haya alguna modificación importante sobre esta condición, durante el periodo de selección de proyectos y durante el desarrollo del mismo, si se le llegara a otorgar el apoyo financiero.

6. Que la organización se compromete a disponer de recursos propios adicionales a los solicitados para asegurar la viabilidad del proyecto. 

7. El hecho de que la Fundación MetLife reciba esta solicitud, no implica compromiso con las instituciones o asociaciones solicitantes. 

8. Que los accionistas, sus parientes directos o indirectos, así como los funcionarios de primer y segundo nivel de la organización que represento, no cuentan con familiares o parientes cercanos trabajando actualmente en alguna dependencia o entidad de Gobierno, a ningún nivel, el cual permita influenciar la toma de decisiones para la contratación de bienes o servicios con MetLife México, S.A., MetLife Afore, S.A. de C. V., o alguna de sus filiales. Asimismo, en caso de actualizarse esta situación, establezco mi compromiso de informarlo de inmediato, a fin de que tome las medidas que estime convenientes, conforme a sus políticas corporativas. En caso contrario, en la pregunta número 74 de la sección V, lo indicaré en forma explícita y estoy a sus órdenes en caso de cualquier aclaración.

	NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN

	NOMBRE:

_____________________________________________________
	FIRMA:

______________________________________________________


� Para conocer más sobre los temas que la Fundación MetLife apoya, consulta la guía de solicitud de donativos disponible en esta página de Internet.


� El Formato de Solicitud Fundación MetLife se encuentra en esta página de Internet en el anexo del mismo nombre, así como su instructivo de llenado.


� Para conocer más sobre los criterios de selección de la Fundación MetLife, para esta Convocatoria 2010, consulta la guía de solicitud de donativos disponible en esta página de Internet.
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